
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 12580
Origen: Cámara Senadores - Santoro, Walter R.
Análisis: Decláranse comprendidos en los beneficios establecidos por la Ley Nº 16.629, de 28 de noviembre de 1994, a los Oficiales
Superiores o Jefes que hayan pasado o pasen a situación de retiro a partir de la fecha de vigencia de dicha ley, por aplicación de lo dispuesto
en el artículo 397 de la Ley Nº 13.032, de 7 de diciembre de 1961.
Título: OFICIALES SUPERIORES FUERZAS ARMADAS. HABER RETIRO. BENEFICIOS. INCLUSION.
 
Entradas 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Entrada

07-07-1999 CSS 1418/1999 FUERZAS ARMADAS. PERSONAL SUPERIOR. BENFICIOS. AMPLIACION.-

10-08-1999 CRR 3674/1999 OFICIALES SUPERIORES FUERZAS ARMADAS. HABER RETIRO. BENEFICIOS. INCLUSION.

Sanciones 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

04-08-1999 CSS 1418/1999 C.SS. sanciona.

15-09-1999 CRR 3674/1999 C.RR. sanciona.

27-09-1999 Poder Ejecutivo veto total.

Comisiones
Comisión Cuerpo Carpeta/Año

CONSTITUCIÓN Y LEGISLACIÓN A.G. 171/1999

DEFENSA NACIONAL CRR 3674/1999

DEFENSA NACIONAL CSS 1418/1999

Sesiones 
Fecha Cuerpo Sesión Diario Sesión

10-08-1999 CRR Ordinaria . Sesión:48 Diario Nro.2841

07-07-1999 CSS Ordinaria . Sesión:28 Diario Nro.322 -  PDF -  HTML -

04-08-1999 CSS Ordinaria . Sesión:35 Diario Nro.329 -  PDF -  HTML -

01-09-1999 CRR Ordinaria . Sesión:54 Diario Nro.2847

15-09-1999 CRR Ordinaria . Sesión:60 Diario Nro.2853

29-09-1999 A.G. Extraordinaria . Sesión:11 Diario Nro.91 -  PDF -  HTML -

Distribuídos y Versiones Taquigráficas
Cuerpo Carpeta/Año Distribuido Texto

CSS 1418/1999 2572/0 Proyecto de ley con exposición de motivos del Senador Walter Santoro.

Repartidos 
Cuerpo Carpeta/Año Repartido Texto

CSS 1418/1999
944/0  
PDF

PERSONAL MILITAR. OFICIALES SUPERIORES O JEFES EN SITUACIÓN DE RETIRO.

CRR 3674/1999 1458/0
OFICIALES SUPERIORES O JEFES QUE HAYAN PASADO O PASEN A SITUACION DE RETIRO. Se declaran
comprendidos en los beneficios establecidos por la Ley Nº 16.629, de 28 de noviembre de 1994.

CRR 3674/1999 1458/1
OFICIALES SUPERIORES O JEFES QUE HAYAN PASADO O PASEN A SITUACION DE RETIRO. Se declaran
comprendidos en los beneficios establecidos por la Ley Nº 16.629. Informe.

Textos Aprobados
Fecha Cuerpo Título

04-08-1999 CSS OFICIALES SUPERIORES FUERZAS ARMADAS. HABER RETIRO. BENEFICIOS. INCLUSION.

15-09-1999 CRR OFICIALES SUPERIORES FUERZAS ARMADAS. HABER RETIRO. BENEFICIOS. INCLUSION.
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